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AUro n. 806 DE 2016

( 15 JULTO )

..POR LA CUAL SE FORTIIULAN UNOS CARGOS DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AM BI ENTAL'

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA CORPORAC6ru NUTÓNOMA REGIONAL DE LAGUAJIRA' 'coRPoGUA.rlRA' En uso de sus facultades lejales y en ejercício de las funcionesdelegadas, conforme lo dispuesto en la Ley 99 de 1993, de aci¡erdo con la Ley 1333 det 21de julio
de 2009 y

CONSIDERANDO:

cAso coNcRETO.

Que mediante Auto de trám'te No. 088 del 2 de febrero de 2015, la Dirección Tenitoriat del sur, enatención a las estimaciones realizadas por el Instituto de Hidrologfa, Meteoioiolra y EstudiosAmbientales (IDEAM) sobre la inminente úegaoa del fenómeno det niño'y de los óoJo¡6r impac{osrelacionados con escasez hídrica, y en cumplimíento de las funciones áá u óoóoración y loscompromisos relacionados con los controles del Uso del Recr¡rso Hídrico y et OeOiío segu¡mientoal cumplimiento de la Resolución No 00035 d_el 7 de Enero, por la cuá se restringe et uso yaprovechamiento del recurso hídrico en el Departamento oi l-a Guajira y-sá Cic-tan otrasdisposicíones, ordenó a personal idóneo de la tjirección Tenitorial det drr plrá la practica oevisitas de control al uso del Recurso hídrico en Los Municipios de Distiacción, Fonseca yBanancas.

Que personal técnico de la Territorial Sur de esta Corporación realizó visita de inspección ocular elpasado 13 de mazo de 2015, a varios predios, piocediendo a rendir el Informe Técnico No.344.192 del 19 de mazo de 201s, en el que se regisira to siguiente:

tlesanollo o Reseña de tos princlpatesTemas Abordados:
En cumplimiento al obleto de Ia comisión y según auto de trámite No.}Bg det 2 de febrerode 2015, se adelantó la visita ae in_sWóniói ocutar en ta zona rural y agrfala de /osMunicipio de Fonseca, Banancas y Distracciín, pudiéndose apreciar qúe e-n ta ieina, seencontraron tierras s.embradas, preparadas .y otras en plena preparación para elestablecimiento de cultivo de anoz, según relación que a oontiiuaciói sá debttan: ' 

-'

IT AGRICULTOR FINCA VEREDA
HEC
TAR
EAS

CORDEN
ADAS oBs.

1 JULIAN BRITO sAfv
AGUSI/N

SAN
AGUST/N 1

fVi
1,e55',30.6

W:07748'
12.o',

Sembra
das

2 LUIS PITRE LA LIDIA tAs
IGUANAS I

N:
1e52',39.5

W:07?51'
26.1',

Prepara
ndo

3 OSWALDO
RODRIGUEZ LA LIDIA rAs

IGUANAS 5

N:10052'31
.9
W:07751'
32.o',

SemDra
do

4 SANTIAGO PEREZ LA LIDIA tAs
IGUANAS 7

N:10052'36
.9n
W:07751'
40.1',

Prepara
ndo

5 LUIS MENDOZA rAs
/GUANAS

rAs
IGUANAS 3

N:1@51'52
.0"
W:07751'
09.6',

Prepara
ndo
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6 DARIO MURILLO CAMPO
ALEGRE

CARDON
AL 30

N:1@53'02
.6u
W:07?52'
42.o',

Prepara
No

7 ó ¿
CARDON
AL 4

N:1@51'26
.4"
W:07752'
00.4'

Prepara
ndo

I SANI'AGO PEREZ CONCHAJO
N

CARDON
AL 7

N:1052'35
.5',
W:07?51'
51.z',

Prepra
ndo

9
RODR/GO
PACHECO

CONCHAJO
N
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AL 4

N:1@52'30
.2',
W:07751'
54.s',

Prepara
ndo

I
0

CARTOS JULIO
oRozco Y
ANDRES SAI'A/AS

ELCAZON EL
PARAISO

2

N:1@51'25
.4',
W:072054'
a7.1',
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ndo

1

1
EL CHONGO IA LUCHA

EL
PARAISO

4

N:1@5207
.06'
W:07?t4'
01.2"

Sem0ra
das

1

2 ALVARO MOLINA IA LUCHA
EL
PARNSA 3

N:10051'58
.7',
W:07?54'
46.8.

Prepara
da

1

3
HERNANDO
cAlcEDo (PINA)

DISTRACCI
ON

D'STRAC
ctoN 3

N:1ú53'33
.7',
W:07?53'
14.6',

Prepara
ndo

I
4

GUILIERMO
ROJAS LA CURVA FONSECA 3

N:10pi328
.7"
W:07?:52'
07.7',

Prepara
ndo

I
5

FUGALVIZ
FERNANDEZ

IA
ESPERANZ
A

EL
HATICO 3

N:1054'33
.7'
W:072o51'
20.s',

Prepara
ndo

I
6

FAMILIA
EUTROPIO
SO¿JANO

¿
EL
HATICO 4

N:1t54'42
.9"
W:07?51'
16.s',

Semóra
do

1

7
AROLDO PEREZ u

ESTRET¿A
EL
HATICO 4

N:1@55'11
.70
W:07?fi'
51.o',

Prepara
das

I
I tu,s coRTEs SANTA FE EL

HATICO
4

N:10'50',15
.7n
W:077fr'
39.8"

Prepara
ndo

1

9
HERNAN PARODI SANTA FE EL

HATICO 1

N:1@55'08
.6"
W:072050'
00.8'

*mbra
do

2
0 GENARO ORTIZ SANTA FE EL

HATICO 6

N:1V59'QT
.s',
W:07?l50'
00.6'

Prepra
ndo

2
I

ALBINA
FIGUEROA
SO¿-/4AifO

SANTA FE EL
HATICO 10

N:1ú55'15
.4n
W:07?49'
56.5',

Prepara
ndo
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2
2

AMAURY SO¿ANO U LAGUNA EL
HATICO 10

N:
1,ff55'19.3

W:07?51'
11 .0"

Prepara
ndo

2
3 ANDRES SO¿JANO

LA
ESTRELTA

EL
HATICO 2

N:1V55'24
.7n
W:07351'
10.3"

Semóra
do

2
4 YOBALDO BRITO EL

LUCERO
EL
HATICO 6

N:1@55'31
,4,
W:07?50'
46.6',

Prepara
No

2
5

FANOR
MARTINEZ CAMITO EL

HATICO 3

N:10p.55'58
.5"
W:072050'
33.3"

Prepara
ndo

2
6 ENEL S/FRRA EL CANAL EL

HATICO 4

N:1@54'49
.0'
W:072o51'
58.1',

Sembra
das

TOTAL 141

Conclusiones:

r Se CDn#ató que en las zonas visitadas, existen 141 hectárcas entre sembradas,preparadas y en preparación.
La información suministrada por /as personas franseúnfes y trabajadores encontrados en
los lugares vis¡fados no es tan exacta obedeciendo a que elíos no ta anocían y además seles notaba muy prevenidos o femerosos para decirlas,
El acatamiento de ta res:trictión a los usuaríos de tas aguas de uso púbtico que discunenpor las cuencas del Rio Cesar y Rio Ranchería impuestá por la aesofuaón uó.oooié aetlde enero de 2015, no ha surtido efecto porque se érguen utitizando en los iu"nos
establecimienfos de cultivos de arroz.

Nota:
Los /ofes que aparecF,n en la columna de OBS. (Obseruaciones) como sembraús, oscilan
en un tiempo de siembra menor a un mes
(...)

Que el ocho (8) de abril de la presente anualidad la corporación en virtud del principio decooperación' coordinación-y colaboración entre entidades púbiicas, solicita al Institüo Geoi¡ráficoAgustín Codazzi - IGAC, información sobre el predió, que resulta inmerso dentro de la
investigación.
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Que la corporación mediante oficio númera 344164 del 13 Julio, en virtud
cooperación, coordinación y colaboración entre entidades públicas, soli6ta
lnstrumentos públicos de san Juan del cesar, información iobre el predio que
dentro de la investigación que mediante Auto 163 de 20i5.

Que mediante Auto 1067 del 24 de septiembre se tNtctA uN pRocEDtMtENTo
SANOIONATORIO AMBTENTAL. En contra del señor AMAYA OÑÁfE peiipe ÁÑibNp. Con elfin de verificar los hechos u omisiones constitutívas de infracción a normas de protección ambiental
de conformidad a lo expuesto en la parte motiva del presente Auto.

Que el día26 de Octubre de 2015, se cita al señor AMAYA OñATE FELtpE ANTON¡O, para
11e_19 notifique personalmente del Auto 1067 del24 de Septiembre de 2015, pOR EL CUAL SEORDENA LA lNlclAcloN DE uN PRocEDIMtENTo sANitoNAToRto AwttitENTAL. oficio quáfue recibido, tal como consta en el recibido que hace parte del expeáienii lzz aet 20i5 ( No
compareció).

clel principio de
a la oficina de

resulta inmerso
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Que mediante oficio Número 344€03, del26 de Octubre de 2015 se le remitió elAuto 1cr¡T del24
de Septiembre a la subdireciora de autoridad Ambiental para que le comunique a la proanraduría
Judicial ll Ambiental y Agraria del departamento de La Guajira. Del Auto .POR EL CUAL SE
ORDENA LA INICIACION DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL.

Que mediante oficio Nrlmero 344€03, del 26 de Oclubre de 2015 se le remitió el Auto 1ffi7 del24
de Septiembre, a la coordinadora de Area Financiera para que publicara en la página Web o en el
Boletín oficial el contenido del Auto. "PoR EL cuAL sE oRDENA LA tNtciActoN DE uN
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL.

Que el día 24 de Abril de 2015, se hizo presente previa citación el señor OSWALDO JOSE
RODRIGUEZ, quien rinde una declaración libre y espontánea sobre los hechos, materia de
investigación, manifiesta después de enterarlo de los generales de ley contenidos en elArtfculo 33
de la constitución política de Colombia, manifiesta que quien sembró cultivo de anoz para los
meses que estaba la prohibición fueron sus hijas ALEJANDRA Y ALEXIS RODRIGUEZ, que las
podía ubicar en la afrocera denominada "EL TRIUNFO', ubicada en la calle 11 Número 18-48
callejón de las pitres.

Que el día 16 de Marzo de 2016, previa citación se hizo presente la señora ALIRIS ALEJANDRA
RODRfGUEZ FIGUEROA, identificada con número de cedula 22.523.A76 expedida en Bananquilla
Atlántico, con el fin de rendir una declaración libre y espontánea sobre los hechos materia de
investigación, quien después de enterarla de los generales de ley contenidos en elArtículo 33 de la
constitución política de Colombia, manifiesta que sembró 5 hectáreas de anoz en el primer
trimestre del año 2015, en el predio denominado'La Lidia" ubicado en el sector las iguanas dentro
del perímetro urbano del Municipio de Fonseca, y el predio se lo anendo el señor Juan Carlos
Forero.

Que mediante oficio 370-165 del 28 de Mazo de 2016, en virtud del principio de cooperación.
Coordinación y colaboración entre entidades públicas, solicitamos de manera atenta y respetuosa a
la Registrador especial del Departamento la Guajira, información sobre el estado de las cedulas
correspondiente a AMAYA OÑATE FELIPE ANTONIO, identificado con número de cedula
1.723.869.

Que mediante oficio del 06 de Mayo de 2016, identificado como código de verif¡cación
1832861133, la Registraduria, da respuestia a la solicittd, informando que el número de cedula
1.723.869 perteneciente al señor, AMAYA OÑATE FELIPE ANTONIO se encr¡entra cancelada por
muerte mediante resolución Número 4M &106 de Junio de 2015.

Que mediante Resolución número 00733 del 06 de Abril del año 2016, se ordena Cesar la
investigación adelantada en contra del señor AMAYA OÑATE FELIPE ANTONIO identificado con
cadula de ciudadanía número1.723.869, iniciada mediante Auto No. 1067 del 24 de Septiembre
de 2015,

Teniendo en cuenta los antecedentes y hechos de la presente investigación y en la cual se
demuestra la muerte del investigedo señor AtvlAYA OÑATE FELIPE ANTONIO , se encuentra
inmerso en las causales de cesación del procedimiento sancionatorio en materia ambiental ,

dispuestas en el artfculo 9 numeral 1o de la ley 1333 de 2009.

Que mediante Auto de tramite 442 del 13 de Abril, se ordena apertura de investigación de
carácter ambiental en contra de la señora, ALIRIS ALEJANDRA RODRIGUEZ FIGUEROA,
identificada con número de cedula 22.523.076. Con el fin de veriftcar los hechos u omisiones
constitutivas de infracción a normas de protección ambiental, de conformidad con lo expuesto en la
parte motiva del presente acto administrativo y la ley 1333 de 2009.

Que como FUNDAiIIENTOS LEGALES de la decisión aquí adoptada se tiene:

Que CORPOGUAJIRA mediante Resolución 0035 del 7 de enero de 2015'POR LA CUAL SE
RESTRINGE EL USO Y APROVECHAMIENTO DEL RECURSO HIDRICO EN EL
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES', restringió a los
usuaríos de las aguás de uso público que discurren por la Cuenca de Rio Cesar y Cuenca del rio
Ranchería en el Departamento de La Guajira, el uso y consumo de agua para nuevos
establecimientos de cultivos de anoz.

G.t. t fo 12 - 2E;rr cofeo¡üdlrr{or.co
Rloñ¡o¡. - Cclerüh.



Corpoguoiiro

Que el PARAGRAFO SEGUNDO: de la Resolución No. 0035 del 7 de enero de 2015 se establece
que Se entenderán por nuevos cultivos de arroz, las actividades que desde la preparación del
suelo se hayan realizado a la fecfra para el mismo, y que en el ARTÍCULO TERCERO de la
Resolución en comento también se establece que La Corporación Autónoma Regional de La
Guajira - CORPOGUAJIRA, supervisará y podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de
lo dispuesto dicha Resolución, así como controles más severos frente a las concesiones y su
estado de actualización, legalización y pago para regular actualmente del sedor agro en este
tenitorio.

Que la Constitución Política establece en su artículo 8, que es obligación del Estado y de las personas
proteger las riquezas culturales y naturales de la nación, en concordancia con los artículos 79, 80 y 95
numeral 8 que dispone que todas las personas tengan derecho a gozÁr de un ambiente sano.

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2" establece que el medio ambiente es un patrimonio común,
cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que deben participar el
Estado y los particulares, y así mismo, defire que el medio ambiente está constituido por ta atmósfera
y los recursos naturales renovables.

Que la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, establece el procedimiento sancionatorio en materia
ambiental, subrogado entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 19g3, y señaló
que el Estado es titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, y demás autoridades ambientales, de conformidad con las
competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

Que el Artículo 18 de la Ley 1333 del21de Julio de 2009, señala que el procedimíento sancionatorio
se adelantará de oficio, a petición de parte o como @nsecuencia de haberse impuesto una medida
preventiva mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo
dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del procedimiento
sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas
ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos.

Que elArtículo 24 dela Ley 1333 del21 de Julio de 2009, señala la Formulación de Cargos, cuando
exista mérito para continuar con la investigación, la autoridad ambiental competente, médiante acto
administrativo debidamente motivado, procederá a formular cargos contra el presunto infractor de la
normatividad ambiental o causante del daño ambiental. En el pliego dé cargos, deben estar
expresamente consagrados las acciones u omisiones que constituyen la ir¡fracción e individualizadas
las normas ambientales que se estiman violadas o eldaño causado.

Que elArtículo 25 de la Ley 1333 del21 de Julio de 2009, consagra los Detcargos, así: Dentro de los
diez días hábiles siguientes a la notificación del pliego de cargos al présunto infractor, este
directamente, o mediante apoderado debidamente constituido, podrá present'ar descargos por escritoy aportar o solicitar la práctica de las pruebas que estime pertinentes y que sean conducentes.
Parágrafo: Los gastos que ocasionen la práctica de una prueod serán a carbo'oe quien la solicite.

Que el Decreto 1076 de 2015, artículo 2.2.3.2.7.1. Dispone que toda persona natural o jurídica,
pública o privada, requiera concesión para obtener el derecho al aprovechamiento de las aguas pera
los siguientes fines:
a) Abastecímiento doméstico en los casos que requiera derivación;
b) Riego y silvicultura;
c) Abastecimiento de abrevaderos cuando se requiera derivación;
d) Uso industrial;
e) Generación térmica o nuclear de electricidad;
f) Explotación minera y tratamiento de minerales;
g) Explotación petrolera;
h) Inyección para generación geotérmica;
i) Generación hidroeléc{rica;
j) Generación cinética directa;
k) Flotación de maderas;
l) Transporte de minerales y sustancias tóxicas;
m) Ao.ricultura y pesca;
n) Recreación y deportes;
o) Usos medicinales, y
p) Otros usos similares.
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Que el Decreto 1076 de 2O15 arlíanlo 2.2.3.2.7.2. Consagra la Disponibilidad del Recurso y Caudal
Concedido. El suministro de aguas para satisfacer conésiones eitá sujeto a la dispon¡¡i¡OaO Oel
recurso, por tanto, el Estado- no es responsable cuando por causas naturales no pued'a garantizar el
caudal concedido. La precedencia cronológica en las concesiones no otorga prioriAaO y én casos de
escasez todas serán abastecidas a prorata o por tumos, conforme et artícüto2.2.9.2.19.16 de este
Decreto.

Que el Dec¡eto 1076 de 2015 Artículo 2.2.3.2.9.1. Solicitud de Concesión. Las p€rsonas naturales ojurídicas y las entidades gubernamentales que deseen aprovechar aguas pará usos diferentes de
aquellos que se ejercen por ministerio de la ley requieren concesión, pára lo cual deberán dirigir una
solicitud a la Autoridad Ambiental competente en la cual expresen:

a) Nombre y apellidos del solicitante, documentos de identidad, domicilio y nacionalidad. Si se trata de
una persona jurídica, publica o privada, se indicará su razón social, domicilio, los documentos
relativos a su constitución, nombre y dirección de su representante legal;
b) Nombre de la fuente de donde se pretende hacer la derivación, o dónde se desea usar elagua;
c) Nombre del predio o predios, municipios o comunidades que se van a beneficiar, y su jurisd'iccibn;
d) Información sobre la destinación que se le dará al agua;
e) Cantidad de agua que se desea utilizar en litros por segundo;
f) Información sobre los sistemas que se adoptarán para la captación, derivación, conducción,
restitución de sobrantes, distribución y drenaje, y sobre las inversiones, cuantía de las mismas y
término en el cual se van a realizar;
g) Informar si se requiere establecimiento de servidumbre para el aprovechamiento del agua o para la
construcción de las obras proyectadas;
h) Término por el o.ralse solicita la concesión;
i) Extensión y dase de cultivos que se van a regar;
j) Los datos previstos en la sección 10 de este capítulo para concesiones con características
especiales;
k) Los demás datos que la Autoridad Ambiental competente y el peticionario consideren necesarios.

Que consultada nuestras bases de datos, se constató que no se ha otorgado concesión de aguas a
nombre de la señora ALIRIS ALEJANDRA RODRTGUEZ.

Que hechas las anteriores consideraciones de orden jurídico y acogiendo lo recomendado en el
Conceptos Técnicos de fechas del 19 de Mazo de 2015, emitido por elfuncionario de la dirección de
la territorial sur de esta entidad, dando aplicación a lo establecido en el artículo 24 de la Ley 1333 de
2009, este despacho encuentra pertinente formular pliego de cargos contra de la señora ALIRIS
ALEJANDRA RODRIGUEZ FIGUEROA, identificada con número de cedula 22.523.076, por el
presunto hecho aniba mencionado, para que a su turno, presenten los conespondientes descargos y
aporten o soliciten la práctica de las pruebas que estimen pertinentes y conducentes, en aras de
producir la convicción de la autoridad ambiental para la toma de la conespondiente decisión, dentro de
las funciones de las cuales está investida.

Que por lo anterior el Director Tenitorial Sur de la Corporación Autónoma Regional de la Guajira,

DISPONE:

ARTÍCULO PRIMERO: Formular cargo contra de la señora, ALIRIS ALEJANDRA RODRIGUEZ
FIGUEROA, identificada con número de cedula 22.523.076, de acuerdo con las razones expuestas en la
parte motiva del presente Acto Administrat¡vo, los siguientes PLIEGOS DE CARGOS:

Cargo Uno: incumplimiento de la Resolución No 00035 del 7 de Enero de 2015, por la cual se
restringe el uso y aprovechamiento del recurso hídrico en el Departamento de La Guajira.

Cargo Dos: violación a las normas descritas en el Decreto 1076 de 2015 ARTÍCULOS
2.2.3.2.9.1, 2.2.3.2.7 .1 .

ARTICULO SEGUNDO: El presunto infrac{or disponen de diez (10) días hábiles siguientes al de la
notificación del presente acto, para que directamente o por medio de apoderado, presente sus descargos
por escrito y aporte o solicite la prác{ica de pruebas que considere pertinentes y que sean conducentes,
cuyo costo en caso cle que se requiera la práctica de estas correrá a cargo de quien los solicite, de
conformidad con el artícr¡lo 25 de la Ley 1333 de 2009.
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enflCUUO TERGERO: Por la dirección de la Territorial Sur de esta Corporación, notificar el contenido
de la presente providencia a la señora ALIRIS ALE ANDRA RODRIGUEZ FIGUEROA" identificada con
número de cedula 22.523.076. O a sus apoderados, de conformidad a lo previsto en el artlculo 24 de la
Ley 1333 d€ 2009. Residenc¡ado calle 11 #18 -48, municipio de Fonseca.

ARTÍCULO CUARTO: El encabezamiento y parte resolutiva de la presente providencia deberán
publicarse en el Boletín Oficial y/o pfuina WEB de CORPOGUA"J|RA.

ARTICULO QUINTO: El presente Auto rige a partir de la fecl"ra de su notificación

NONHQUESE, COTUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUTPLASE

Dada en Fonseca, Departiamento. delmes de Julio delaño 2016.

t-¿l- bz
hoyectó: S. Acola - Prcf. Especializdo DTS
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